
 

Oficio Nº 2518

VALPARAISO, 31 de agosto de 1999

 

En conformidad con lo dispuesto en
los incisos segundo y tercero del artículo 74 de la
Constitución Política de la República, en relación con
el  artículo  16  de  la  ley  N°  18.918,  Orgánica
Constitucional  del  Congreso  Nacional,  tengo  a  honra
remitir a esa Excma. Corte Suprema copia del proyecto
de ley -iniciado en Mensaje-  que establece un sistema
de atención a la niñez y adolescencia a través de la
red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores,
SENAME, y su régimen de subvención. (Boletín N° 2391-
18).

Dios guarde a V.E.

CARLOS MONTES CISTERNAS
Presidente de la Cámara de Diputados 

       CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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A S. E. EL PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA


